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INDUSTRIA.-COMERCIO.-LEGISLACIÓN.-CIENCIAS. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
En toda España, un t r imestre . . 2 pesetas. 

» » un año- . . . 8 » 
En el extraujevo y Ultramar. . . 12 » 
Comunicados y anuncios k precios convencio

nales, pago anticipado, en met&lico, sellos, 
giro mutuo 6 letra de fácil cobro. 

DIRECTOR-PROPIETARIO, 

D. C a m i l o P é r e z L u r b e 

SE PÜBLICATODOS LOS MARTES, 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
E u las Oflciaas de este periódico, calle do 1» 

Serreta número 22. 
E n la Imprenta del mismo, calle de (3uatro 

Santos número 25 y 27. 
Para la correspondencia y giros dirigirse al 

Director. 

S U M A R I O . 
—o— 

S e c c i ó n Doctrinal .—Circulo Mercantil é Indus

t r i a l .=Misce l ánea .—Obras del Puerto.—Faros en me

dio del Atlántico.—Noticias varias. = M o v i m i e n t o d e l 

P u e r t o d e Car tagena .—Impor tac ión y Exportación. 

— S e c c i ó n M e r c a n t i l . = M a r c h a de los mercados.— 

Observaciones meteorológicas.— Bolsa. = S e c c i ó n d e 

Anunc ios .—índ ice de las materias contenidas en el 

año 1885. 

Por mediación de esta Oficina, puede adquirir el indus
trial las herramientas, máquinas y cuanto material necesite 
para su industria, á los precios corrientes en la plaza de 
Cartagena. Cuando en ésta no se encuentra lo que se desea, 
esta Oficina se encarga de procurarlo, cuidando de remitir
lo hasta el domiciho del comitente. 

Inforraes, planos, análisis y toda clase de operaciones 
concernientes á la minería y metalurgia. 

Toda la correspondencia se dirigirá á la Dirección de 
. este periódico. 

Máq^^nas de .a^or verticales y bon.onte 
les de alta presión y condensación y com 
puestas con ó sin calderas, combinadas y 

2 ? Lfadenhall S t r e e t J ^ - e s (Inglaterra) 

CÓDIGO DE COMERCIO, 
COMISNTADÜ SKGÚN LAS DISPOSICIONES DEL DEEEOHO CIVIL 

y XiA JUKISPBUDENCIA 

DBL TRIBUNAL SUPREMO ÜE JUSTICIA. 

Coiwordaclo con las Disx¡os¿ciones del Código Pcíial, Leyes de Enjuicia-
miento Civil, Hipotecaria y del Notariado, del Tiaobrc y Ordenciiisas de 
las Aduanas de la Penins\íla y Ultranuir y demá^ Icgialaciones especiales 

relacionadas con el Comercio. 
PRECEDIDO DE UNA INTRODUCCIÓN HIST<5RICA 

POR 

D. FEDERICO SOLER Y CASTELLÓ, 
Ahogado con ejercicio del ilustre Colegio de Madrid y autor 

de varias obras jurídicas. 
Obra la más completa de cuantae se han publicado de utilidad gene

ral y necesaria k los Comerciantes, Banqueros, Abogados, Notario», Jue
ces y cuantos i)or razón de su profesión ó cavfío necesitan conocer la 
legislación mercantil . 

Un tomo eu 4.o prolongado, de más de 500 páginas, con buen papel é 
improsióu clara: su precio 7 pesetas en Madrid y 8 en provincias, 
lios pedidos á e s t a Administración. 

Privilegio de Á. Nobel. 

Representante en las provincias de Murcia y Almería,-D. 

IL?0RA Y DINAMITA. 

\^U£L MALO DE mim. 
neprcociibaii^^""'"" "̂ = 
• f . . n ae todo gasto en todos los d e p ó ú t o s , inc luso po r t e y embala je . 

P rec ios franco de toao gasi^^^ ^̂ .̂̂ ^̂  ^^ P ^ ^ m k 

-B/e500ks. " ^ T ¿ L ' 
Pesetas. t< in 

1 4'qo ^ ^ " 
G o m a nura . 1- l,TÍ 4 '00 
I d . id. 2. 3 8 0 ^.,^Q 
D i n a m i t a n u m . 1 ^ ^ ^ 2 '10 

I d . id. 3 2 '00 3 el c iento 
Cápsulas dobles 3 75 » 
. / ' ' • , ' S Í s V e » n t r . . e . o ; n U . a e , a e t e r m i n . d . s por u„ tiempo fij., « l e . haré una t e b a j . 

. . „ t i : » ' c o ' ; > la importancia de a , n e l l » y con la davao.o, , do e , . e . 


